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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 003 2019 00143 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante ROSA ARELLY CARTAGENA DE PALACIO Asistió 

Apoderado del demandante DIANA ALEXANDRA MORALES BÜILES Asistió 

Demandados COLPENSIONES.    

Apoderados de la demandadas 
LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA 

(COLPENSIONES) 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES CONDICIÓN MÁS 

BENEFICIOSA 

 

1. PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante 

Se practicó prueba testimonial   

Jhon Fredy Santamaría Rivera 

-María Nancy Gutérrrez Cárdenas 

-Iván de Jesús Santamaría 

2. Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de 

conclusión.  

3. Las apoderadas de las partes presentan alegatos de conclusión.  

  

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº120 DE 2021: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que la señora ROSA ARELLY CARTAGENA DE PALACIO identificada 
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con la C.C 42.869.346 es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes causada con 

ocasión al fallecimiento de LUIS ENRIQUE PALACIO VELEZ con CC. 3.666.582, en virtud a 

la aplicación del principio de la condición más beneficiosa.  

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora ROSA ARELLY CARTAGENA DE PALACIO 

de manera indexada la suma de 66.108.923 por concepto de retroactivo pensional 

calculado entre el 05 de septiembre de 2015 y el 31 de agosto de 2021, retroactivo 

sobre el cual se habrán de descontar los valores correspondientes a aportes en salud.     

A partir del 01 de septiembre de 2021 la ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES 

COLPENSIONES deberá seguir reconociendo una mesada pensional equivalente al 

salario mínimo mensual legal vigente, sin perjuicio de los reajustes que haya lugar por 

el incremento legal que cada año tienen las pensiones conforme lo dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  

TERCERO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

de la pretensión de intereses moratorios del art 141 de Ley 100 de 1993. 

CUARTO: DECLARAR probada las excepciones de BUENA FE, INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS INTERESES MORATORIOS DEL ART 141 DE LEY 100 DE 1993, 

propuestas por la entidad demandada COLPENSIONES y no prosperas las de 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES Y RETROACTIVO PENSIONAL, COBRO DE LO NO DEBIDO, 

IMPROCEDENCIA DE INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS E IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN 

COSTAS. 

QUINTO: CONDENAR en costas a ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES 

COLPENSIONES por resultar vencida en juicio, Fijando como agencias en derecho la 

suma equivalente a 5 SMLMV en favor de la demandante.   

4. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten 

el recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto en debida forma por los apoderados 

de la parte COLPENSIONES, Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín para lo de su conocimiento. De igual manera se remite en 

el grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES, grado jurisdiccional 

que opera por Ministerio de La Ley. 

 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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